
Instancia Ejecutora
Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER)

SEDER
SECRETAR´A DE 
DESARROLLO RURAL 

Descripción
Entrega de créditos, con carácter devolutivo para la producción, transformación, transportación y comercialización de 
productos de origen agropecuario, forestal o pesquero.

Crédito a los sectores agrícola y pesquero

Población Objetivo
Persona física o moral con capacidad para 
contratar créditos, que tengan como objetivo 
primordial mantener las actividades 
agropecuarias, agroindustriales, forestales, 
artesanales, de servicios o comercio en el 
medio rural.

Requisitos básicos
1. Copia de la CURP
2. Copia de acta de nacimiento del solicitante(s)
3. Copia credencial de elector del solicitante(s)
4. Copia de comprobante domiciliario
5. Copia de constancia de usufructo
(certificado parcelario, certificado de tierras de 
uso común o predio rústico)

Plazo del apoyo
La temporalidad para acceder a los beneficios 
será de hasta dos meses o hasta que la 
disponibilidad presupuestal lo permita.

Inversión total
$10 MDP

Montos máximos de apoyo
Desde 50 mil pesos de acuerdo con el análisis de 
cada solicitud y la disponibilidad presupuestal.


